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T	E	M	A	R	I	O

Bloque	I.‐	Organización	del	Estado,	de	la	Unión	Europea	y	de	la	Comunidad	de	CyL

Tema 1.– La Constitución Española (I): estructura. Los principios constitucionales y valores
superiores. Derechos y deberes fundamentales: su garantía y suspensión.

Tema 2.– La Constitución Española (II): La Corona: Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El
Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 3.– La Constitución Española (III): La organización territorial del Estado español. Las
Comunidades Autónomas: estatutos de autonomía y proceso de constitución. Distribución
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 4.– La Administración General del Estado: regulación y estructura.

Tema 5.– La Administración local: la provincia, el municipio y otras entidades. La
organización territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tema 6.– La Unión Europea. Las instituciones europeas: el Consejo Europeo, el Parlamento,
la Comisión y el Tribunal de Justicia. Efectos de la integración europea sobre la
organización del Estado español.

Tema 7.– La Comunidad de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía: Estructura, derechos
y principios rectores. Competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Reforma del Estatuto.

Tema 8.– Instituciones Autonómicas (I) Las Cortes de Castilla y León: composición y
atribuciones. Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León: Procurador del
Común, Consejo Consultivo, Consejo de Cuentas y Consejo Económico y Social. El Poder
Judicial en Castilla y León.

Tema 9.– Instituciones Autonómicas (II). El Presidente de la Junta de Castilla y León:
elección, atribuciones y responsabilidad política. La Junta de Castilla y León: composición,
atribuciones y funcionamiento. Los Consejeros.

Tema 10.– La Administración de la Comunidad de Castilla y León. Principios de
organización y funcionamiento. Órganos Centrales y Periféricos. Administración
Institucional y Empresas Públicas de Castilla y León.



Bloque	II.‐	Derecho	y	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	Públicas

Tema 11.– Las fuentes del derecho administrativo: la jerarquía de las fuentes. La
Constitución. La ley. Los Estatutos de Autonomía y las Leyes de las Comunidades
Autónomas. Disposiciones normativas del ejecutivo estatal y autonómico con fuerza de ley.
El reglamento.

Tema 12.– El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y
notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. El principio de legalidad en la
actuación administrativa.

Tema 13.– El procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza y principios
generales. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización.
Ejecución.

Tema 14.– La revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. Recursos
administrativos: alzada, reposición y extraordinario de revisión. La revocación y la
rectificación de los actos administrativos. La Jurisdicción contencioso-administrativa:
concepto y naturaleza.

Tema 15.– El régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y funcionamiento.
Los órganos de las Administraciones Públicas: especial referencia a los órganos colegiados.
La atribución de competencias a los órganos administrativos: desconcentración,
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia.

Tema 16.– La potestad sancionadora de la Administración: principios y procedimiento. La
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios y procedimiento.
Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 17.– Los contratos del Sector Público: Tipología contractual. Las partes en el contrato.
El expediente de contratación. Procedimientos de adjudicación. Efectos, cumplimiento y
extinción de los contratos de las Administraciones Públicas. Órganos competentes en
materia de contratación en la Administración de Castilla y León.

Tema 18.– Las políticas de igualdad y no discriminación desarrolladas por la
Administración de la Comunidad de Castilla y León. Igualdad de género: especial referencia
a las medidas contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia. Los Objetivos de
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en Castilla y León.



Bloque		III.‐	Régimen	jurídico	de	los	empleados	públicos

Tema 19.– El modelo constitucional del empleo público. El Estatuto Básico del Empleado
Público: objeto y ámbito de aplicación, tipología de empleados públicos, derechos y deberes
básicos. La Ley de la Función Pública de Castilla y León: objeto, ámbito de aplicación y
principios.

Tema 20.– La organización de la función pública de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León. Clases de personal. Oferta de empleo público. Instrumentos organizativos
de la función pública autonómica: la plantilla y las relaciones de puestos de trabajo. El
Registro General de Personal. Las competencias en materia de personal: órganos
superiores en materia de función pública.

Tema 21.– El régimen jurídico de los funcionarios al servicio de la Comunidad de Castilla
y León (I): Adquisición, pérdida y rehabilitación de la condición de funcionario. Acceso y
selección. Movilidad y provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas:
supuestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 22.– El régimen jurídico de los funcionarios al servicio de la Comunidad de Castilla
y León (II): La carrera profesional. Derechos retributivos. Jornada de trabajo, vacaciones,
permisos y licencias. Formación.

Tema 23.– El régimen jurídico de los funcionarios al servicio de la Comunidad de Castilla
y León (III): El derecho de sindicación y de huelga. Negociación colectiva, representación
y participación.

Tema 24.– Ética pública: código de conducta y principios éticos. Código Ético de los
empleados públicos de la Administración de Castilla y León. La gestión de intereses en el
ámbito público: régimen de incompatibilidades y régimen disciplinario. Breve referencia
a la responsabilidad penal.

Tema 25.– El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen
jurídico. El contrato de trabajo en la Administración Pública: modalidades. El convenio
colectivo para el personal laboral de la Administración General de la Comunidad de Castilla
y León y organismos autónomos dependientes de esta: ámbito de aplicación, clasificación
profesional y retribuciones.

Tema 26.– El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: Disposiciones
generales sobre el campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social.
Acción protectora: disposiciones generales.
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TEMA	1.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(I):	ESTRUCTURA.	LOS	PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES	Y	VALORES	SUPERIORES.	DERECHOS	Y	DEBERES

FUNDAMENTALES:	SU	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(II):	LA	CORONA:	FUNCIONES
CONSTITUCIONALES	DEL	REY.	SUCESIÓN	Y	REGENCIA.	LAS	CORTES	GENERALES:

COMPOSICIÓN,	ATRIBUCIONES	Y	FUNCIONAMIENTO.	EL	GOBIERNO
Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	3.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(III):	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL
DEL	ESTADO	ESPAÑOL.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS:	ESTATUTOS	DE	AUTO‐

NOMÍA	Y	PROCESO	DE	CONSTITUCIÓN.	DISTRIBUCIÓN	DE	COMPETENCIAS
ENTRE	EL	ESTADO	Y	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y CC.AA., las cuales suelen
disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto de competencias,
corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
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TEMA	4.–	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO:
REGULACIÓN	Y	ESTRUCTURA.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Desde el advenimiento del Estado de las Autonomías con la Constitución de 1978 conviven en España una
Administración General del Estado y otras tantas Administraciones de cada una de las Comunidades Autóno-
mas reconocidas.

La Administración General del Estado tiene como tarea ejecutar la política administrativa del Gobierno de
la Nación. Con el objeto de llevar a cabo este propósito, está organizada en Ministerios  con sede central en
Madrid y con ciertos servicios periféricos a lo largo del territorio nacional, así como de agencias u organis-
mos públicos que poseen autonomía y que dependen de los distintos Ministerios.

En lo que se refiere al sistema de distribución de poderes entre el Estado y las Comunidades Autónomas, la
función actual de la Administración General del Estado está fundamentalmente relacionada con la ejecución
de las competencias exclusivas que le otorga el art. 149 de la Constitución, además de la aplicación de la
legislación y la planificación en distintos sectores de actividad, las relaciones con la Unión Europea, coopera-
ción con las Comunidades Autónomas y las Administraciones Locales, etc.

2‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE	LA	AGE

La organización administrativa de la AGE se estableció en la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (LOFAGE). Posteriormente la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del
Sector Público, ha derogado la LOFAGE y regulado la organización de la Administración General del Estado
en los términos siguientes.

Principios y competencias de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.- La
Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los principios de descentralización
funcional y desconcentración funcional y territorial, además de los siguientes:

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales
de gestión.

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
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TEMA	5.–	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL:	LA	PROVINCIA,	EL	MUNICIPIO	Y	OTRAS
ENTIDADES.	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DE	LA	COMUNIDAD

AUTÓNOMA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

Dentro de las instancias con autonomía política que componen el Estado, las Entidades Locales constituyen
el último escalón en los niveles de autogobierno que se reconocen en la organización territorial por debajo
de las CC.AA. 

La Constitución Española, en el diseño de la organización territorial del Estado que se dispone en SU Título
VIII, reconoce la autonomía de los municipios y provincias para la gestión de sus respectivos intereses, en
los mismos términos que a las Comunidades Autónomas (art. 137 CE), si bien el alcance de una y otra
difieren al concretarse a lo largo de los Capítulos II y III de dicho Título. 

Se reconoce así a las entidades públicas que cuenta con una mayor tradición histórica en nuestra organiza-
ción del poder público, ya que se remontan a los fueros municipales que comenzaron a otorgarse en la Alta
Edad Media. Su evolución a partir del régimen constitucional se ha caracterizado por la progresiva intensifi-
cación de la autonomía y del carácter democrático de sus instituciones que se inició con el reconocimiento
en la Constitución de 1812 de las Diputaciones y los Ayuntamientos como entidades territoriales a nivel local,
con algunas de las características que se han mantenido hasta la actualidad –en concreto, un cierto nivel de
autoadministración y una organización basada en una asamblea electiva presidida por un Jefe o Alcalde–,
pero sin una verdadera autonomía al encontrarse bajo la dependencia del Estado.

Su evolución a lo largo del siglo XIX osciló entre períodos de mayor o menor autonomía, así como de elección
o designación de sus titulares, que no contribuyeron a aportar estabilidad a estas instituciones que sufrieron,
además, un progresivo desgaste en sus recursos a favor del Estado al que, en última instancia, se encontraban
sometidos. 

Ya en el siglo XX comenzó un período de reforma al que contribuyó el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo de
1924 –que pretendió democratizar la vida local, aumentar sus competencia y mejorar su Hacienda–, y que
culminó con el reconocimiento pleno de su autonomía y del carácter electivo de sus representantes por
sufragio popular bajo la Constitución Republicana de 1931.  Estos logros desaparecieron bajo la dictadura
franquista, que sometió a las Administraciones locales estableciendo la designación gubernativa de los
Alcaldes y Presidentes, así como la fiscalización y tutela de todos sus actos.

La Constitución Española de 1978 culmina la evolución de la Administración Local situándola en la base de
la organización territorial del Estado con plena autonomía, bajo una organización democrática y con autosu-
ficiencia financiera. Dicho ello, ni la legislación ni siquiera la doctrina ofrecen un concepto unitario del
término Administración Local, sino que una y otra se limitan a enumerar las entidades que la integran y a
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TEMA	6.–	LA	UNIÓN	EUROPEA.	LAS	INSTITUCIONES	EUROPEAS:	EL	CONSEJO	EURO‐
PEO,	EL	PARLAMENTO,	LA	COMISIÓN	Y	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA.	EFECTOS	DE	LA

INTEGRACIÓN	EUROPEA	SOBRE	LA	ORGANIZACIÓN	DEL	ESTADO	ESPAÑOL.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La UE es una asociación económica y política singular de 27 países euro-
peos (a partir de la culminación del Brexit) que abarcan juntos gran parte
del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos
consistieron en impulsar la cooperación económica con la idea de que, a medida que aumenta la interdepen-
dencia económica de los países que comercian entre sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos.
El resultado fue la Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensifi-
car la cooperación económica entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países
Bajos. Posteriormente, se creó un gran mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo su poten-
cial.

Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a ser
una organización activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993,
el cambio de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	7.–	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA:
ESTRUCTURA,	DERECHOS	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.	COMPETENCIAS	DE	LA
COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

La Comunidad Autónoma de Castilla y León surge de la moderna unión de los territorios históricos que
componían y dieron nombre a las antiguas coronas de León y Castilla.

Hace mil cien años se constituyó el Reino de León, del cual se desgajaron en calidad de reinos a lo largo del
siglo xi los de Castilla y Galicia y, en 1143, el de Portugal. Durante estas dos centurias los monarcas que
ostentaron el gobierno de estas tierras alcanzaron la dignidad de emperadores, tal como atestiguan las
intitulaciones de Alfonso VI y Alfonso VII.

El proceso de colonización del Valle del Duero durante los siglos ix y x, y el desarrollo de la vida urbana a lo
largo del Camino de Santiago y la Vía de la Plata en este mismo tiempo, constituyeron hechos históricos que
definen nuestra configuración geográfica, cultural y social.

Ya entonces, leoneses y castellanos ofrecieron al mundo ejemplos de respeto y convivencia entre las culturas
diversas que poblaban estas tierras, ejemplos afianzados a menudo en los Fueros leoneses y en las costum-
bres y fazañas castellanas. Ya entonces, se pusieron los primeros cimientos de la futura organización munici-
pal, con documentos como el Fuero o Carta Puebla de Brañosera (siglo ix), que puede considerarse con
orgullo como el municipio más antiguo de España. Ya entonces, brilló con luz propia la defensa de las liberta-
des, cuando en 1188 se celebraron en León las primeras Cortes de la historia de Europa en las que participa
el estamento ciudadano y en las que se documenta, como pacto entre el monarca y los estamentos, el recono-
cimiento de libertades a los súbditos de un reino, creando un precedente que tuvo más tarde su continuidad
en las Siete Partidas del Rey Alfonso X «el Sabio» (1265) y que hoy, en esencia, pervive en las actuales Cortes
autonómicas.

Con anterioridad se registran las huellas más primitivas del castellano: las pizarras visigodas de Ávila y
Salamanca atestiguan la preformación de su estructura sintáctica y los primeros testimonios escritos apare-
cen en el Becerro Gótico de Valpuesta (Burgos) y en la «Nodicia de Kesos» del Monasterio leonés de los
Santos Justo y Pastor de Rozuela (León).

También en las tierras leonesas y castellanas se pusieron en pie las primeras Universidades de España.
Valladolid y Salamanca rivalizan en el honor de ser la más antigua. La primera, pues se considera heredera
del Estudio General que Alfonso VIII de Castilla creó en Palencia en 1208. La segunda, porque su fundación
se remonta a 1218, por obra de Alfonso IX de León.

A partir de la unión definitiva de los Reinos de León y de Castilla, acontecida en 1230 bajo el reinado de
Fernando III, la Corona de Castilla y León contribuirá decisivamente a la conformación de lo que más tarde
será España, y se embarcará en empresas de trascendencia universal, como el descubrimiento de América
en 1492.



www.temariosenpdf.es Tema 8 - Pág. 1

TEMA	8.–	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS	(I)	LAS	CORTES	DE	CASTILLA	Y	LEÓN:
COMPOSICIÓN	Y	ATRIBUCIONES.	INSTITUCIONES	PROPIAS	DE	LA	COMUNIDAD	DE
CASTILLA	Y	LEÓN:	PROCURADOR	DEL	COMÚN,	CONSEJO	CONSULTIVO,	CONSEJO
DE	CUENTAS	Y	CONSEJO	ECONÓMICO	Y	SOCIAL.	EL	PODER	JUDICIAL	EN	CyL.

1.‐	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS

Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León son:

a) Las Cortes de Castilla y León.
b) El Presidente de la Junta de Castilla y León.
c) La Junta de Castilla y León.

Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo Económico y Social, el Procurador
del Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y las que determinen el presente Estatuto o las leyes
aprobadas por las Cortes de Castilla y León.

2.‐	LAS	CORTES	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

Carácter.- Las Cortes de Castilla y León representan al pueblo de Castilla y León y ejercen en su nombre, con
arreglo a la Constitución y al presente Estatuto, los poderes y atribuciones que les corresponden.

Las Cortes de Castilla y León son inviolables.

Composición, elección y mandato.- Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben la denominación
tradicional de Procuradores y serán elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto,
mediante un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de las
diversas zonas del territorio.

La circunscripción electoral es la provincia, asignándose a cada una un número mínimo de tres Procura-
dores y uno más por cada 45.000 habitantes o fracción superior a 22.500.

La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente de la Junta de Castilla y León.

La legislación electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Procuradores,
atendiendo a la imposibilidad de acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de
Diputado al Congreso.

Las Cortes de Castilla y León son elegidas por cuatro años. El mandato de los Procuradores termina
cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.
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TEMA	9.–	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS	(II).	EL	PRESIDENTE	DE	LA	JUNTA	DE
CyL:	ELECCIÓN,	ATRIBUCIONES	Y	RESPONSABILIDAD	POLÍTICA.	LA	JUNTA

DE	CyL:	COMPOSICIÓN,	ATRIBUCIONES	Y	FUNCIONAMIENTO.	LOS	CONSEJEROS.

1.‐	EL	PRESIDENTE	DE	LA	JUNTA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

1.1.- REGULACIÓN ESTATUTARIA

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León regula al Presidente de la Junta en los términos siguientes.

Elección y carácter.- El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de la Comunidad y la
ordinaria del Estado en ella; preside asimismo la Junta de Castilla y León, dirige sus acciones y coordina
las funciones de sus miembros.

El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por las Cortes de Castilla y León de entre sus
miembros y nombrado por el Rey.

Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o fallecimiento del anterior Presidente, pérdida
de su condición de Procurador de las Cortes de Castilla y León, inhabilitación derivada de condena penal
firme o incapacidad permanente reconocida por las Cortes que lo inhabilite para el ejercicio del cargo,
las Cortes de Castilla y León procederán a la elección del Presidente por mayoría absoluta en primera
votación o por mayoría simple en la segunda, con arreglo al procedimiento que establezca el Reglamento
de aquéllas.

Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura ningún candidato
hubiera obtenido la confianza de las Cortes de Castilla y León, éstas quedarán automáticamente disueltas
y se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones.

El Presidente cesará, además de por las causas a que se refiere el apartado anterior, en los casos de
pérdida de confianza o si las Cortes de Castilla y León adoptan una moción de censura.

Atribuciones:

• Como supremo representante de la Comunidad autónoma, corresponde al Presidente de la Junta:

a) Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León.

b) Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos normativamente previstos.

c) Mantener las relaciones que se consideren oportunas con los demás entes públicos.

d) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la Comunidad
Autónoma en los casos en los que proceda.
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TEMA	10.–	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.
PRINCIPIOS	DE	ORGANIZACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO.	ÓRGANOS	CENTRALES	Y

PERIFÉRICOS.	ADMINISTRACIÓN	INSTITUCIONAL	Y	EMPRESAS	PÚBLICAS	DE	CyL.

1.	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

La materia de este tema está regulada por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León.

La Administración de la Comunidad desarrolla las funciones ejecutivas de carácter administrativo, realizando
los cometidos en que se concreta el ejercicio de la acción de gobierno.

A los efectos de esta Ley, la Administración de la Comunidad de Castilla y León se integra por la Administra-
ción General y por la Administración Institucional.

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

Principios de Funcionamiento de la Administración.-La Administración de la Comunidad de Castilla y León
sirve con objetividad los intereses generales, actúa de acuerdo con los principios constitucionales de
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al
Derecho, y desarrolla su actuación para alcanzar los objetivos que establecen las leyes y el resto del
ordenamiento jurídico.

En sus relaciones con los ciudadanos, la Administración de la Comunidad, para el servicio efectivo a los
mismos, actúa con objetividad y transparencia en la actuación administrativa con arreglo a los principios
de simplicidad, claridad y proximidad, agilidad en los procedimientos administrativos y en las activida-
des materiales de gestión y con pleno respeto a sus derechos.

En sus relaciones con otras Administraciones la Administración de la Comunidad actúa de acuerdo con
los principios de coordinación y cooperación, respeto pleno de sus competencias, subsidiariedad y
ponderación de la totalidad de los intereses públicos implicados en sus decisiones.

En su funcionamiento la Administración de la Comunidad de Castilla y León se atiene a la eficacia en el
cumplimiento de sus objetivos, eficiencia en el uso de los recursos, responsabilidad por la gestión,
racionalización de sus procedimientos y actuaciones, y economía de los medios.

Administración General.- La Administración General de la Comunidad Autónoma, bajo la dirección de la Junta
de Castilla y León, sirve con objetividad los intereses generales y desarrolla, con sometimiento pleno ala
Ley y al Derecho, funciones ejecutivas de carácter administrativo.

Actúa, para el cumplimiento de sus fines, con personalidad jurídica única.
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TEMA	11.–	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO:	LA	JERARQUÍA	DE
LAS	FUENTES.	LA	CONSTITUCIÓN.	LA	LEY.	LOS	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA	Y	LAS
LEYES	DE	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	DISPOSICIONES	NORMATIVAS	DEL
EJECUTIVO	ESTATAL	Y	AUTONÓMICO	CON	FUERZA	DE	LEY.	EL	REGLAMENTO.

1.‐	LAS	FUENTES	DEL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO	ESPAÑOL

1.1.- INTRODUCCIÓN

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento jurídico español son la Ley,
la costumbre y los principios generales del derecho. Dispone asimismo el Código Civil sobre las fuentes del
ordenamiento jurídico lo siguiente:

• Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior.

• La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden
público y que resulte probada.

• Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad tendrán la
consideración de costumbre.

• Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o costumbre, sin perjuicio de su
carácter informador del ordenamiento jurídico.

• Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en
España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación
íntegra en el Boletín Oficial del Estado.

• La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado,
establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales
del derecho.
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TEMA	12.–	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES	Y	ELEMENTOS.	SU
MOTIVACIÓN	Y	NOTIFICACIÓN.	EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRA‐

TIVOS.	EL	PRINCIPIO	DE	LEGALIDAD	EN	LA	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:

-Los actos políticos del Gobierno.
-Los actos jurídicos del interesado.
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TEMA	13.–	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN:	CONCEPTO,
NATURALEZA	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO:
INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN.	EJECUCIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) de la Consti-
tución lo define indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	adminis‐
trativos”.

Actualmente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente realiza-
das, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la
Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
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TEMA	14.–	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:	REVISIÓN	DE	OFICIO.
RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	ALZADA,	REPOSICIÓN	Y	EXTRAORDINARIO	DE
REVISIÓN.	LA	REVOCACIÓN	Y	LA	RECTIFICACIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATI‐
VOS.	LA	JURISDICCIÓN	CONTENCIOSO‐ADMTVA.:	CONCEPTO	Y	NATURALEZA.

1.‐	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de prerrogativa
favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para garantizar la igualdad en
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, básicamente, tres técnicas: el procedi-
miento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la legalidad por jueces y Tribunales.

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido amplio,
como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración autora del acto,
en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia de lo que se llama
revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos anulables. En el primer caso
(revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, estaríamos ante los llamados
recursos administrativos.

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras
disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que
establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos
individuales.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto
de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.
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TEMA	15.–	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	PRINCIPIOS	DE	ACTUA‐
CIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO.	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	AA.PP.:	ESPECIAL	REFERENCIA	A
LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS.	LA	ATRIBUCIÓN	DE	COMPETENCIAS	A	LOS	ÓRGANOS

ADMINISTRATIVOS:	DESCONCENTRACIÓN,	DELEGACIÓN,	AVOCACIÓN,
ENCOMIENDA	DE	GESTIÓN,	DELEGACIÓN	DE	FIRMA	Y	SUPLENCIA.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO

Mediante Ley 40/2015, de 1 de octubre, se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada
en vigor se produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado
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TEMA	16.–	LA	POTESTAD	SANCIONADORA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN:	PRINCIPIOS	Y
PROCEDIMIENTO.	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LAS	ADMINISTRACIO‐
NES	PÚBLICAS:	PRINCIPIOS	Y	PROCEDIMIENTO.	RESPONSABILIDAD	DE	AUTORI‐

DADES	Y	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	POTESTAD	SANCIONADORA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.- INTRODUCCIÓN

Por sanción se entiende en un sentido amplio un mal impuesto por el poder del Estado a un ciudadano como
consecuencia de una conducta ilegal. En nuestro ordenamiento, tal como reconoce la Constitución, este mal
puede ser impuesto tanto por el poder judicial como por el ejecutivo, a diferencia del sistema judicialista
anglosajón que -basado en una estricta aplicación del principio de división de poderes- reserva a los jueces
la imposición de toda clase de pena y castigos.

La Constitución reconoce la potestad sancionadora de la Administración en el art. 25, que al establecer el
principio de legalidad en materia punitiva se refiere a la penal y a la administrativa cuando afirma que “Nadie
puede	ser	condenado	o	sancionado	por	acciones	u	omisiones	que	en	el	momento	de	producirse	no	constituyan
delito,	falta	o	infracción	administrativa	según	la	legislación	vigente	en	aquel	momento”, añadiendo que “La
Administración	civil	no	podrá	 imponer	 sanciones	que,	directa	o	 subsidiariamente,	 impliquen	privación	de
libertad”, lo que a	sensu	contrario significa que sí puede imponer otro tipo de sanciones (como una multa).

Consecuentemente con estos preceptos, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha confirmado la
legitimidad de la potestad sancionadora de la Administración, entendiendo que no cabe duda de que, en un
sistema en que rigiera de manera estricta y sin fisuras la división de los poderes del Estado, la potestad
sancionadora debería constituir un monopolio judicial y no podría estar en manos de la Administración. Pero
un sistema semejante no ha funcionado nunca históricamente y es lícito dudar que fuera incluso viable, por
razones entre las que estarían la conveniencia de no recargar en exceso las actividades de la Administración
de Justicia, como consecuencia de ilícitos de gravedad menor, la conveniencia de dotar de una mayor eficacia
al aparato represivo en este tipo de ilícitos y la conveniencia de una mayor inmediación de la autoridad
sancionadora respecto de los hechos sancionados.

Con el reconocimiento constitucional de la potestad sancionadora de la Administración, la Constitución se
inscribe en el sistema que rige hoy en la Europa continental (con la particularidad de Francia, que cuenta con
tribunales específicos para las sanciones administrativas), y que obedece fundamentalmente a razones
organizativas y funcionales que difícilmente pueden solucionarse con otras alternativas.

Por otra parte, la coexistencia del poder punitivo judicial con la potestad sancionadora de la Administración
como manifestación de su ius	puniendi no significa en modo alguno equivalencia entre ellas, pues la Constitu-
ción veta  a la Administración la posibilidad de imponer penas privativas de libertad,, que solamente pueden
hacerlo los jueces y tribunales. Además, mientras que la Constitución atribuye a las penas la finalidad de
reeducación y reinserción social, las sanciones administrativas buscan una finalidad represiva más pragmáti-
ca de restablecer el orden jurídico infringido.
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TEMA	17.–	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	TIPOLOGÍA	CONTRACTUAL.
LAS	PARTES	EN	EL	CONTRATO.	EL	EXPEDIENTE	DE	CONTRATACIÓN.	PROCEDI‐
MIENTOS	DE	ADJUDICACIÓN.	EFECTOS,	CUMPLIMIENTO	Y	EXTINCIÓN	DE	LOS

CONTRATOS	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	ÓRGANOS	COMPETENTES	EN
MATERIA	DE	CONTRATACIÓN	EN	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	18.–	LAS	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	Y	NO	DISCRIMINACIÓN	DESARROLLADAS
POR	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.	IGUALDAD
DE	GÉNERO:	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LAS	MEDIDAS	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE
GÉNERO.	DISCAPACIDAD	Y	DEPENDENCIA.	LOS	OBJETIVOS	DE	DESARROLLO

SOSTENIBLE	DE	LA	AGENDA	2030	EN	CASTILLA	Y	LEÓN.

1.‐	POLÍTICAS	PÚBLICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO	Y	NO	DISCRIMINACIÓN

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros. Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado
un acervo comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada
transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento
español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva
76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo;
y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.
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TEMA	19.–	EL	MODELO	CONSTITUCIONAL	DEL	EMPLEO	PÚBLICO.	EL	ESTATUTO
BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN,	TIPOLOGÍA
DE	EMPLEADOS	PÚBLICOS,	DERECHOS	Y	DEBERES	BÁSICOS.	LA	LEY	DE	LA	FUN‐

CIÓN	PÚBLICA	DE	CyL:	OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	PRINCIPIOS.

1.‐	EL	MODELO	CONSTITUCIONAL	DEL	EMPLEO	PÚBLICO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución, en primer lugar, establece unos principios de igualdad, mérito y capacidad servirán para
articular el nuevo régimen jurídico de la función pública. Estos principios parten de lo dispuesto en el
artículo 103.3, que garantiza para todo el personal la existencia de un estatuto profesional. Así, de conformi-
dad con este precepto, el acceso a la función pública se debe hacer de acuerdo con los principios de mérito
y capacidad. Pero, además, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2, dicho acceso se deberá producir en
condiciones de igualdad para todos los ciudadanos que reúnan los requisitos que señalen las leyes.

Por otra parte, el artículo 103.3 otorga la adecuada cobertura a la teoría estatutaria de la relación funciona-
rial, la cual implica los siguientes elementos esenciales: 

a) el acceso a la función pública en virtud de un nombramiento otorgado de forma unilateral por la
Administración, y no en virtud de un contrato entre las partes; 

b) la regulación de la relación de servicio de forma genérica, y no en virtud de contratos individuales o
convenios colectivos; 

c) la falta de reconocimiento de derechos adquiridos por parte del funcionario, ante una eventual
modificación de la legislación que regule sus condiciones de trabajo.

El modelo actual de empleo público es el resultado de una determinada configuración legal que se ha llevado
a cabo dentro del marco establecido por la Constitución. Como es bien sabido, la Constitución no impone un
modelo concreto y detallado por lo que respecta a la organización y composición de las Administraciones
Públicas, pero sí establece las líneas maestras de su estructura, incluido lo relativo a su personal. Por una
parte el artículo 103.3 presupone la existencia de un personal específico al servicio de las Administraciones
Públicas sometido a un régimen especial que debe determinar el legislador. En el mismo se establece una
reserva legal de Ley para la regulación del estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindica-
ción, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.

El artículo 103.3 constitucionaliza el modelo de servicio profesional en condiciones de inamovilidad, modelo
funcionarial o público, al hacer referencia al estatuto de los “funcionarios”, lo cual no impide la existencia de
personal laboral sometido a la normativa común del Estatuto de los Trabajadores, que son típicos de un
modelo de empleo o privado. De hecho, en su concreción legal nuestro modelo de empleo público introduce
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TEMA	20.–	LA	ORGANIZACIÓN	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN
DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.	CLASES	DE	PERSONAL.	OFERTA	DE	EM‐
PLEO	PÚBLICO.	INSTRUMENTOS	ORGANIZATIVOS	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	AU‐
TONÓMICA:	LA	PLANTILLA	Y	LAS	RELACIONES	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	EL	RE‐
GISTRO	GENERAL	DE	PERSONAL.	LAS	COMPETENCIAS	EN	MATERIA	DE	PERSONAL:

ÓRGANOS	SUPERIORES	EN	MATERIA	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA.

1.‐	PLANIFICACIÓN	Y	ORGANIZACIÓN	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	ADMÓN.	DE	CyL

1.1.- CLASES DE PERSONAL

La Ley de la Función Pública de Castilla y León regula las clases de personal en los términos siguientes.

Personal al servicio de la Administración de Castilla y León.- El personal al servicio de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley se clasifica en:

a) personal funcionario;
b) personal interino;
c) personal eventual;
d) personal laboral.

Es personal estatutario el incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud y normas de desarrollo, que preste sus servicios en los centros e instituciones
sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León bajo la relación funcionarial especial de personal
estatutario, conforme esté establecido en su normativa específica.

Personal funcionario.- Es personal funcionario quien, en virtud de nombramiento legal, está vinculado a la
Administración de la Comunidad de Castilla y León por una relación estatutaria de carácter permanente,
regulada por el derecho administrativo, para la prestación de servicios profesionales retribuidos.

Con carácter general, los puestos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León serán desem-
peñados por funcionarios. Se exceptúan de la regla anterior y podrán desempeñarse por personal
laboral:

a) Los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como las de vigilancia, custodia, porteo
y otras análogas.

b) Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento y conserva-
ción de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección civil y comunicación
social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y los vinculados directamente a su
desarrollo, servicios sociales y protección de menores.
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TEMA	21.–	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LOS	FUNCIONARIOS	AL	SERVICIO	DE	LA
COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN	(I):	ADQUISICIÓN,	PÉRDIDA	Y	REHABILITACIÓN
DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.	ACCESO	Y	SELECCIÓN.	MOVILIDAD	Y	PROVI‐

SIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS:
SUPUESTOS	Y	EFECTOS	DE	CADA	UNA	DE	ELLAS.

1.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

El EBEP regula con carácter general la adquisición, pérdida y rehabilitación de la condición de funcionario
de los empleados públicos en los términos siguientes.

1.1.1.- Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Principios rectores.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente
Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las Administraciones Públicas, entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal funcionario
y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expre-
sados, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Requisitos generales.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
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TEMA	22.–	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LOS	FUNCIONARIOS	AL	SERVICIO	DE	LA	CO‐
MUNIDAD	DE	CyL(II):	LA	CARRERA	PROFESIONAL.	DERECHOS	RETRIBUTIVOS.
JORNADA	DE	TRABAJO,	VACACIONES,	PERMISOS	Y	LICENCIAS.	FORMACIÓN.

1.‐	LA	CARRERA	PROFESIONAL

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

El EBEP regula con carácter general la carrera profesional en los términos siguientes.

3.1.1.- Derecho a la carrera profesional y promoción interna. La evaluación del desempeño

Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera.- Los funciona-
rios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.

La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de progreso
profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y perfeccionamiento de la
cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la carrera profesional
aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la aplicación aislada o simultánea de
alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros conceptos
análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por los procedi-
mientos de provisión establecidos en este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrupo,
o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del mismo Subgrupo
profesional.

Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de carrera horizontal
y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado en un mismo ámbito.

Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.- Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo
del presente Estatuto podrán regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo
aplicar, entre otras, las siguientes reglas:
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TEMA	23.–	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LOS	FUNCIONARIOS	AL	SERVICIO	DE	LA
COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN	(III):	EL	DERECHO	DE	SINDICACIÓN	Y	DE
HUELGA.	NEGOCIACIÓN	COLECTIVA,	REPRESENTACIÓN	Y	PARTICIPACIÓN.

1.‐	EL	DERECHO	DE	SINDICACIÓN	Y	DE	HUELGA

1.1.- EL DERECHO DE SINDICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

El derecho genérico de sindicación y la libertad sindical están reconocidos por la Constitución en los térmi-
nos siguientes:

Artículo 7: Los	sindicatos	de	trabajadores	y	las	asociaciones	empresariales	contribuyen	a	la	defensa	y	promo‐
ción	de	los	intereses	económicos	y	sociales	que	les	son	propios.	Su	creación	y	el	ejercicio	de	su	actividad	son
libres	dentro	del	respeto	a	la	Constitución	y	a	la	ley.	Su	estructura	interna	y	funcionamiento	deberán	ser
democráticos.

Artículo 28.1: Todos	tienen	derecho	a	sindicarse	libremente.	La	ley	podrá	limitar	o	exceptuar	el	ejercicio	de	este
derecho	a	las	Fuerzas	o	Institutos	armados	o	a	los	demás	Cuerpos	sometidos	a	disciplina	militar	y	regulará
las	peculiaridades	de	su	ejercicio	para	los	funcionarios	públicos.	La	libertad	sindical	comprende	el	derecho
a	fundar	sindicatos	y	a	afiliarse	al	de	su	elección,	así	como	el	derecho	de	los	sindicatos	a	formar	confedera‐
ciones	y	a	fundar	organizaciones	sindicales	internacionales	o	a	afiliarse	a	las	mismas.	Nadie	podrá	ser
obligado	a	afiliarse	a	un	sindicato.

Además de los preceptos mencionados, el artículo 103.3 de la Constitución ha establecido la regulación por
Ley de las peculiaridades del ejercicio del derecho de sindicación de los funcionarios públicos. En este marco,
atendiendo a los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, a los planteamientos de las Organi-
zaciones Sindicales y a sus demandas de los propios funcionarios públicos, la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical, dio un tratamiento unificado en su articulado al contenido esencial del
derecho de libre sindicación reconocido en la Constitución, incluyendo en su ámbito de aplicación a los
funcionarios públicos. Queda de esta forma, en virtud de la Ley orgánica de Libertad Sindical, regulado el
ejercicio del derecho de libre sindicación a los funcionarios públicos, sin otros límites que los expresamente
establecidos en ella.

Es, consecuentemente, de aplicación directa a las Administraciones Públicas lo preceptuado en la Ley
orgánica de Libertad Sindical en materia de libertad sindical, régimen jurídico sindical, representatividad
sindical, acción sindical, tutela de la Libertad Sindical y represión de las conductas antisindicales.

El derecho a la libertad sindical como un derecho fundamental de todos a sindicarse libremente ha sido
desarrollado por la mencionada Ley Orgánica de Libertad Sindical, que lo regula en los siguientes términos:

Todos	 los	trabajadores	tienen	derecho	a	sindicarse	 libremente	para	 la	promoción	y	defensa	de	sus
intereses	económicos	y	sociales.
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TEMA	24.–	ÉTICA	PÚBLICA:	CÓDIGO	DE	CONDUCTA	Y	PRINCIPIOS	ÉTICOS.	CÓDIGO
ÉTICO	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	CyL.	LA	GES‐

TIÓN	DE	INTERESES	EN	EL	ÁMBITO	PÚBLICO:	RÉGIMEN	DE	INCOMPATIBILIDADES
Y	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.	BREVE	REFERENCIA	A	LA	RESPONSABILIDAD	PENAL.

1.‐	ÉTICA	PÚBLICA

1.1.- CONCEPTO

La ética se define como conjunto de normas morales que rigen la conducta de la persona en cualquier ámbito
de la vida. Pero cuando hablamos de ética pública nos referimos sencillamente a la ética aplicada y puesta
en práctica en el ámbito público. La ética aplicada en los servidores públicos implica plena conciencia en sus
actitudes la cual se traduce en actos concretos orientados hacía el interés de la ciudadanía. Implica lograr
una “ética de la responsabilidad”.

La Ética Pública tiene por objeto lograr que las personas que ocupen un cargo público lo hagan con diligencia
y honestidad como resultado de la deliberación. La asimilación de valores, la madurez de juicio, la responsa-
bilidad y el sentido del deber son sus parámetros. La adopción verdadera de la ética, por un lado, motiva a
la gente que está en situación de pasividad y por otro, permite un cambio de concepción, de actitud psíquica,
de mentalidad cuando hay pensamientos y actos corruptos.

La ética pública señala principios y valores deseables para ser aplicados en la conducta del hombre que
desempeña una función pública. Se concibe como un área de conocimiento de contenido universal que
agrupa principios y valores orientados al espíritu de servicio público. La ética pública se refiere entonces a
los actos humanos en tanto que son realizados por gobernantes y funcionarios públicos en el cumplimiento
del deber.

El bien que persigue la ética en el ámbito público mediante la práctica de los valores, lejos de ser una
abstracción, se materializa en cada acto que realizan las múltiples instancias de la administración pública.
Es la suma de miles de decisiones diarias de los funcionarios que laboran en las organizaciones públicas.
Cada funcionario se encuentra diariamente con dilemas éticos que unas veces resuelve de manera rutinaria
y otras como resultado de una profunda reflexión. Aunque el sentido común alberga principios básicos que
permiten conocer lo bueno y lo malo, lo debido y lo nocivo, la vida conduce a situaciones en las que lo bueno
no siempre resulta claro o evidente. La respuesta a un conflicto puede ser equivocada si la persona no cuenta
con una escala de valores que le permita discernir lo que es correcto de lo que no. En el momento en que el
hombre decide y actúa la respuesta puede ser justa o injusta, buena o mala, adecuada o inadecuada. Por eso
es importante que los servidores públicos cuenten con un marco de valores que les sirva de guía en sus
decisiones. La ética pública da al servidor público un conocimiento que le permite actuar correctamente en
cada situación, por difícil que ésta sea, al ofrecer criterios para encontrar soluciones adecuadas. De esta
manera, el estudio de la ética pública es importante al auxiliar en la definición sobre lo que es conveniente
o no para la comunidad política. Se refiere a los criterios que debe tomar el servidor público para realizar
sus funciones con miras a dar buenos resultados. Los asuntos de gestión están plagados de dilemas éticos.
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TEMA	25.–	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	RÉGIMEN	JURÍDI‐
CO.	EL	CONTRATO	DE	TRABAJO	EN	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA:	MODALIDA‐
DES.	EL	CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	ADMINIS‐
TRACIÓN	GENERAL	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN	Y	ORGANISMOS

AUTÓNOMOS	DEPENDIENTES	DE	ESTA:	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN,
CLASIFICACIÓN	PROFESIONAL	Y	RETRIBUCIONES.

1.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

Concepto.- El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas es el que en virtud de contrato
de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previs-
tas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función
de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para
la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetan-
do en todo caso que el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el
ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos (y no al personal
laboral).

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la legislación
laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos del EBEP que así lo
dispongan.

Normativa aplicable al personal laboral.- El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se
rige, además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los
preceptos de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre
biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se regirá por lo
previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este personal, por tanto, las previsiones del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de
trabajo que, en su caso, corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

Personal directivo profesional.- Cuando el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará
sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.
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TEMA	26.–	LA	LEY	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL:	DISPOSICIONES
GENERALES	SOBRE	EL	CAMPO	DE	APLICACIÓN	Y	ESTRUCTURA	DEL	SISTEMA
DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL.	ACCIÓN	PROTECTORA:	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

En la actualidad no se discute que sea función del Estado, entre otras, la de procurar protección a sus ciuda-
danos ante las situaciones de necesidad que puedan padecer. "España se constituye en un Estado Social y
Democrático de Derecho", proclama el artículo 1 de la Constitución y, en cuanto tal Estado "social", no puede
abandonar a la iniciativa privada el mantenimiento de las personas que no pueden sustentarse con su propio
trabajo.

Sobre esas bases se va construyendo un entramado de "seguros sociales", que sólo se convierte en un
auténtico sistema de Seguridad Social cuando se llega al convencimiento generalizado de que esa solidaridad
en el ámbito laboral sólo puede ser verdaderamente eficaz si se encauza y organiza a través de un sistema
en el que el propio Estado, a través de la Ley, concrete las situaciones dignas de protección y la aportación
que para dicha protección deban hacer los trabajadores en activo. Resulta preciso -además- que el propio
Estado vigile, a través de organismos públicos, el reconocimiento de esos derechos y el cumplimiento de esas
obligaciones.

No existe propiamente un sistema de Seguridad Social si no parte de esa dimensión pública: los derechos y
obligaciones que origina el sistema son "públicos", en cuanto provienen de la Ley y no del acuerdo entre
particulares, y la gestión del sistema es también "pública", en cuanto se encomienda a organismos depen-
dientes del propio Estado.

Es la Ley, por tanto, la que determina y regula la "relación jurídica" entre los ciudadanos y la Seguridad
Social. Esa relación, dirigida siempre a la protección social de los ciudadanos ante las situaciones de necesi-
dad, obliga a ambas partes, Estado y ciudadano, a la realización de determinados actos, que pueden ser de
muy diversa naturaleza, dependiendo de la posición del ciudadano ante la Seguridad Social, como empresa-
rio, trabajador en activo, o beneficiario de una prestación.

En el nivel contributivo, se suelen distinguir tres ámbitos de desarrollo de esa relación jurídica: afiliación,
cotización y protección:

• La afiliación, o primer alta en la Seguridad Social, y las altas subsiguientes constituyen el mecanismo
establecido por el Estado para determinar, mientras el trabajador está en activo, quienes son los respon-
sables de la obligación de cotizar, por una parte, y por otra, los derechos que está generando dicho
trabajador por su "contribución" al sistema.

• La cotización, que es el mecanismo principal establecido por la Ley para financiar el nivel contributivo
de la Seguridad Social. Si el ALTA se ha producido como trabajador por cuenta ajena, el empresario será
el responsable de pagar las cotizaciones. Si el ALTA lo es como trabajador autónomo, el mismo trabajador
deberá ingresarlas.




